
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)    

 

Medio de control:  Reparación Directa 

Radicación:   110013336038201500442-00  

Demandante:   Sergio Andrés Rubio Quiñónez 
Demandado:    Nación- Ministerio de Defensa- Fuerza Aérea 

Asunto:     Aprueba liquidación costas 

 

En sentencia de primera instancia proferida el del 27 de noviembre de 20191, se 

declaró administrativa y extracontractualmente responsable a la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA de los 

daños padecidos por el señor SERGIO ANDRÉS RUBIO QUIÑÓNEZ, por las lesiones 

que sufrió el 15 de abril de 2013, y se condenó en abstracto a pagar los perjuicios 

materiales e inmateriales, y en costas a la parte demandada.  

 

Con auto del 5 de abril de 20212, se admitió el desistimiento del recurso de apelación3 
interpuesto por la parte demandante, y con memorial enviado por correo electrónico 

del 9 de junio de 2021, la parte actora propuso incidente de liquidación de perjuicios 

dentro del término consagrado en el artículo 193 del CPACA.   

 

Por otra parte el 13 de julio de 20214 se fijó en lista por el término de 3 días la 
liquidación de costas procesales efectuada por la Secretaria, lapso que trascurrió en 

silencio.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,   

 
RESUELVE: 

 

ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas - agencias en derecho a favor de la parte 

demandante, correspondiente a cuatro millones quinientos cuarenta y dos mil 

seiscientos treinta pesos ($4.542.630) M/cte., fijada en lista el 13 de julio de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

Icvc 

Correos electrónicos 

Parte demandante: notificacionesprocesos@hotmail.com; hectorbarriosh@hotmail.com;       

Parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; Leonardo.melo@mindefensa.gov.co; 

barriosabogados20@hotmail.com;   

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co  

 

                                                           
1 Folios 224 a 231 C. 1B 
2 Ver documento digital “01.- 05-04-2021 AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO APELACIÓN”. 
3 Ver carpeta digital “30-09-2020 DESISTE APELACIÓN”. 
4 Ver documento digital “06.- 13-07-2021 FIJACION EN LISTA NO. 019 DE 2021”. 
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